
  DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

DECRETO N° 1334/2016 

 
 

                                                                  ALPA CORRAL,  22 de diciembre de 2016 

 

 

VISTO: 

La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal de otorgar al personal 

municipal un beneficio social extraordinario, no remunerativo ni bonificable, por única 

vez, a los fines de compensar los gastos de las fiestas de fin de año. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que las fiestas de fin de año generan un aumento de los costos alimentarios de 

las familias de los agentes municipales y promueven la demanda de un esfuerzo 

municipal para colaborar en la atención de esas erogaciones.  

 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha decidido otorgar al personal un 

beneficio social, por única vez y para esta ocasión, mediante la entrega de la suma de 

Pesos Quinientos ($ 500,00) para todo el personal municipal, cualquiera sea su situación 

de revista o modalidad de vinculación laboral y/o contractual. 

 

POR ELLO, y en ejercicio de las atribuciones emergentes del Artículo 50 de 

la Ley Orgánica de Municipios N° 8102 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ALPA CORRAL 

 

D E C R E T A: 

 



ARTÍCULO 1°: DISPONESE la entrega a todo el personal municipal, cualquiera sea 

su situación de revista o modalidad de vinculación laboral y/o contractual, un beneficio 

social no remunerativo ni bonificable, por única vez, a los fines de compensar los gastos 

de las fiestas de fin de año, mediante la entrega de la suma fija y extraordinaria de Pesos 

Quinientos ($ 500,00). 

 

ARTÍCULO 2º: IMPÚTENSE los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente 

Ordenanza a la Partida Presupuestaria 2.1.1.2. (Personal Administración General), 

2.1.2.2. (Personal Servicios Generales), 2.1.3.2. (Personal de Salud) del Presupuesto de 

Recursos y Gastos en vigencia. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese.- 

 

 

 

 
MARIA ALEJANDRA PIRANI                                                     MARIA NELIDA ORTIZ 

Secretaria de Gestión y Economía                                                 Intendente Municipal 

 

 

 


